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Montería,  Julio 29 de 2009

Señores

Junta Directiva Asohofrucol_Córdoba
Cordial saludo,

Con el propósito de aclararles algunos aspectos relacionados sobre el Proceso de Registro de Predios de Producción de ñame para exportación en fresco, enmarcado en la resolución 1806 de 2004 y 2964 de 2008 del Instituto Colombiano Agropecuario ICA, los estamos convocando a una reunión, el día 6 de agosto del presente en las instalaciones del ICA Cartagena Bosque: XXXXX a partir de las 9:00 a.m. 
Coma también indicarles de parte funcionarios Asohofrucol, como pueden beneficiarse de los recursos aportado a Asohofrucol, ya que cuando exportan Ñame ellos realizan un aporte del 1%.

Esta reunión contará con la dirección de los doctores Jaime Cárdenas, Subgerente de Protección Vegetal y Herberth Matheus, Director Técnico de Epidemiología Agrícola de ica Bogotá.
Atentamente,

Amaury Jiménez Sampayo
Plan Nacional Mosca de las Frutas, ica-Córdoba
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